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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
Recurso de Revisión: R.R.A.1./0140/2022/SICOM. 

Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento de Santo 
Domingo Tehuantepec. 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Con fecha cinco de agosto del dos mil veintidós, se recibió en el correo oficial de 

la Oficialía de Partes de este Órgano Garante, el oficio número RUTM/31/2022; signado 

por la licenciada Karen Janet Cartas Citalán, en su carácter de Responsable de la Unidad 

de Transparencia del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Santo Domingo 

Tehuantepec; a través del cual da respuesta a la determinación de fecha trece de jul io 

de dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Por otra parte, del escrito de cuenta la Responsable de la Unidad de Transparencia 

del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Santo Domingo Tehuantepec, manifiesta en 

vía de alegatos que fue acordada la petición realizada por la parte Recurrente; donde 

solicito: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -1 .-  Se le tenga presentando alegatos; al efecto es oportuno manifestar que 

mediante acuerdo de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós se declaró 

cerrado el periodo de instrucción y por ende el Sujeto Obligado perdió su derecho de 

presentar alegatos, puesto que estos no fueron presentados dentro del plazo 

concedido por la ley; como consecuencia fue aprobada la resolución del presente 

Recurso de Revisión con fecha siete de abril de dos mil veintidós, concediéndosele al 

Sujeto Obligado que nos ocupa el plazo de diez días hábiles para el cumplimiento de 

dicha resolución y ante la evidente omisión de dar respuesta al mismo, le fue impuesta 

a la titular del Sujeto Obligado la medida de apremio prevista en la fracción II del 

artículo 166 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca. Por lo que, al estar el presente expediente dentro de 

la etapa de ejecución no es procedente determinar que presenta la Responsable de la 

Unidad de Transparencia sus alegatos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - 2.- Del mismo modo, no ha lugar lo manifestado por la Responsable respecto al 

sobreseimiento del presente Recurso de Revisión, toda vez que ya fue dictada y' 

aprobada la resolución de fecha siete de abril de dos mil veintidós, cuyas causales de 

improcedencia y sobreseimiento fueron debidamente estudiadas y analizadas sin que 

se actualicen algunos de los supuestos previstos en los artículos 154 y 155 de la Ley de 
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